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Honorable Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra consi-
deración un proyecto de ley que propone regular 
en nuestro país el arbitraje comercial interna-
cional, subsanando con ello una evidente laguna 
normativa en nuestro ordenamiento jurídico.  

A S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE LA H.  

CAMARA DE 

DIPUTADOS. 

I. ANTECEDENTES. 

La presente iniciativa legal responde a 
una iniciativa conjunta del Colegio de Abogados 
de Chile A.G., el Centro de Arbitraje y Media-
ción de la Cámara de Comercio de Santiago A.G. 
y el Centro de Arbitraje y Mediación de la 
Cámara Chileno-Norteamericana de Comercio A.G., 
quienes sometieron a la consideración del 
Gobierno un anteproyecto de ley sobre la 
materia fundado en la Ley Modelo de la Comisión 
de las Naciones Unidos para el Derecho Mercan-
til Internacional (CNUDMI), conocida por su 
sigla en inglés "UNCITRAL". Justo es reconocer 
la labor desplegada por los juristas señores 
Jaime Irarrázabal Covarrubias, Avelino León 
Steffens y Ricardo Sateler en la redacción de 
dicha propuesta.  

Es del caso afirmar 
que el texto que se somete 

a consideración de esa Corporación refleja casi 
en forma íntegra la propuesta de las referidas 
instituciones, de suerte que, respetando fiel-
mente el texto y espíritu de la legislación que 
sirve de modelo, sólo se introdujeron ligeras 
modificaciones en relación con la competencia 
de los tribunales ordinarios de justicia, las 
que fueron debidamente acordadas con los auto-
res del anteproyecto de ley. Preciso es infor-
mar también que este proyecto de ley cuenta 
también con el auspicio del Centro de Arbitraje 
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y Mediación V Región con sede en la ciudad de 
Valparaíso, cuyas observaciones se tuvieron a 
la vista en la redacción del texto definitivo. 

II. CONVENIENCIA DE QUE CHILE ADOPTE UNA LEY 
DE ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL. 

La situación internacional de Chile y su 
integración a la economía global hacen necesa-
rio legislar sobre arbitraje internacional, 
acogiendo los estándares internacionales reco-
nocidos. 

Pueden subrayarse tres tipos de considera-
ciones que abonan una urgente adopción de una 
Ley de Arbitraje Comercial Internacional: 

1. Multiplicación de transacciones con cláu-
sula arbitral. 

La integración de Chile a la economía mun-
dial implica que las transacciones comerciales 
que involucran a personas naturales y jurídicas 
chilenas con sus pares extranjeros se han mul-
tiplicado ostensiblemente.  Como es sabido una 
parte importante de estas transacciones toma la 
forma de contratos internacionales con cláusu-
las de arbitraje.  Es evidente que al redactar 
dichas cláusulas es de vital importancia deter-
minar el grado de especificidad de la ley que 
rige el arbitraje internacional. 

2. Incentivo al juicio en Chile. 

Resulta conveniente a los intereses de las 
partes nacionales en las transacciones interna-
cionales que ellas cuenten con los mecanismos 
legales adecuados para, en la medida de lo po-
sible, estimular que las diferencias comercia-
les sean resueltas en Chile.  Evidentemente, 
esta necesidad es más apremiante para las em-
presas pequeñas y medianas a las cuales les re-
sulta demasiado oneroso litigar en el extranje-
ro. 

3. Chile como Centro de Arbitraje. 

Es un objetivo deseable, tanto desde el 
punto de vista público como del privado, que 
nuestro país ocupe un lugar destacado como cen-
tro de arbitraje en el comercio internacional, 
especialmente, a nivel latinoamericano.  El 
prestigio de Chile en términos de instituciona-
lidad, solvencia jurídica y altos índices de 
trasparencia hacen de Chile un centro natural 
de arbitraje en América Latina.  
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III. HACIA UN SISTEMA UNIFORME DE REGULACION 
JURIDICA PARA EL ARBITRAJE COMERCIAL IN-
TERNACIONAL. 

Cuando el año 1966 la O.N.U. creó la Comi-
sión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI), se reconoció 
que las controversias y divergencias que sur-
gieran de la aplicación de las leyes de diver-
sos Estados a asuntos relacionados con el co-
mercio internacional constituían un obstáculo 
para el desarrollo del comercio mundial. En 
aquella oportunidad se estimó conveniente que 
la CNUDMI coordinara, sistematizara y acelerara 
sustancialmente el proceso de armonización y 
unificación del derecho mercantil internacio-
nal. 

Dentro de este contexto, la CNUDMI aprobó 
el 21 de junio de 1985 la Ley Modelo sobre Ar-
bitraje Comercial Internacional. En esa oportu-
nidad reconoció  “el valor del arbitraje como 
método de solucionar controversias nacidas de 
las relaciones comerciales internacionales”. 
Por otra parte, agregó  que la Ley Modelo “con-
tribuye de manera importante al establecimiento 
de un marco jurídico unificado para la solución 
justa y eficaz” de dichas controversias. (Reso-
lución 40/72 de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas de 11 de diciembre de 1985). Esta 
resolución recomienda también que todos los Es-
tados examinen la Ley Modelo, “teniendo en 
cuenta la conveniencia de la uniformidad del 
derecho procesal arbitral y las necesidades es-
pecíficas de la práctica del arbitraje comer-
cial internacional”. 
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En la nota explicativa de la Secretaría de 
la CNUDMI sobre la Ley Modelo, se destaca que 
ella “constituye una base sólida y alentadora 
para la armonización y el perfeccionamiento de-
seados de las leyes nacionales. Regula todas 
las etapas del proceso arbitral, desde el 
acuerdo de arbitraje hasta el reconocimiento y 
ejecución del laudo arbitral y refleja un con-
senso mundial sobre los principios y aspectos 
más importantes de la práctica del arbitraje 
internacional. Resulta aceptable para Estados 
de todas las regiones y para los diferentes or-
denamientos jurídicos o sistemas económicos del 
mundo”. 

Cabe consignar que la CNUDMI adoptó como 
instrumento de armonización y perfeccionamiento 
en materia de arbitraje comercial internacio-
nal, no el sistema usual de un tratado interna-
cional sino la forma de la Ley Modelo. Por esta 
vía se busca la uniformidad en la solución de 
controversias, propias del comercio internacio-
nal, pues tienden a desaparecer las diferencias 
nacionales de los distintos sistemas jurídicos 
estatales respecto del arbitraje. 

En el Derecho Comparado la Ley de la CNUD-
MI ha servido como modelo para nuevas leyes so-
bre Arbitraje Comercial Internacional en Alema-
nia, Australia, Bahrein, Bermuda, Bulgaria, Ca-
nadá, Chipre, Egipto, Estados Unidos (Califor-
nia, Connecticut, Oregón y Texas), Guatemala, 
Hong Kong, Hungría, India, Irán, Irlanda, Ke-
nia, Lituania, Macao, Malta, México, Nueva Ze-
landia, Nigeria, Omán, Perú, Reino Unido (Esco-
cia), Rusia, Singapur, Sri Lanka, Túnez, Ucra-
nia y Zimbabwe. 

IV. MARCO NORMATIVO VIGENTE. 

En nuestro sistema jurídico, el arbitraje 
comercial internacional no está regulado espe-
cíficamente. Por ende, debe regirse por las 
mismas normas aplicables al arbitraje doméstico 
cuando el arbitraje se lleva a cabo en territo-
rio nacional.  

Si, en cambio, la sede del arbitraje se 
encuentra en el extranjero, existen diferentes 
tratados internacionales ratificados por Chile 
sobre cumplimiento de fallos dictados en el ex-
tranjero. Entre estas convenciones destaca, por 
su importancia, la Convención sobre el Recono-
cimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbi-
trales Extranjeras, de 10 de Junio de 1958,  
conocida como Convención de Nueva York. Además, 
está la Convención Interamericana sobre Arbi-
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traje Comercial Internacional, de 30 de Enero 
de 1975, conocida como la Convención de Panamá; 
y el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Re-
lativas a Inversiones entre Estados y Naciona-
les de otros Estados,  adoptado en Washington 
el 18 de Marzo de 1965. En íntima relación con 
este último tratado, deben también mencionarse 
los Acuerdos de Promoción y Protección de In-
versiones, que en un número significativo han 
sido también suscritos por nuestro país. Desde 
una perspectiva de derecho internacional econó-
mico, destacan, por contener también disposi-
ciones respecto del arbitraje internacional, 
los tratados de libre comercio, como el cele-
brado en 1996 entre Chile y Canadá y en 1998 
entre Chile y México. 

En este breve recuento debe señalarse por 
su importancia, el Decreto Ley N° 2.349 que, 
respecto de contratos internacionales para el 
sector público, declara la validez de las esti-
pulaciones por las cuales se haya sometido o se 
sometan diferendos derivados de tales contratos 
a la jurisdicción de tribunales arbitrales. 

Considerando que las normas internas ac-
tuales, por estar concebidas para un arbitraje 
de derecho interno, son inadecuadas para los 
casos internacionales, es posible concluir que 
hay un vacío legal del derecho chileno que es 
necesario llenar en materia de arbitraje comer-
cial internacional. En efecto, las normas del 
derecho chileno a propósito del arbitraje co-
mercial internacional son claramente insufi-
cientes y no recogen el carácter particular y 
específico del derecho del arbitraje en materia 
internacional. 

Esta insuficiencia e inadecuación normati-
va es doble, pues dice relación tanto con el 
carácter comercial del arbitraje como con su 
internacionalidad.  
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En cuanto a lo primero, los textos de de-
recho uniforme elaborados en materia de comer-
cio internacional se orientan actualmente en el 
sentido de dar una interpretación amplia al 
término comercial para que abarque las cuestio-
nes que se plantean en todas las relaciones de 
índole comercial, contractuales o no. Es decir, 
tiene una acepción y enfoque diferentes a las 
del derecho interno.  

Por lo que se refiere a la internacionali-
dad, resulta indispensable contar en un sistema 
jurídico con reglas que establezcan criterios 
claros de calificación jurídica de la misma, lo 
que no ocurre hoy en día en el derecho chileno. 
Para ilustrar lo anterior, puede citarse la 
norma del art. II de la citada Convención de 
Nueva York, que pudiera ser el fundamento jurí-
dico en Chile para el acuerdo de arbitraje in-
ternacional, si bien concebida y limitada al 
reconocimiento y la ejecución de sentencias ar-
bitrales extranjeras, no distingue según que la 
relación jurídica de que se trate sea interna o 
internacional. 

En cuanto a la naturaleza particular y es-
pecífica del arbitraje comercial internacional, 
ella ha sido ampliamente reconocida por la doc-
trina, la práctica moderna y el derecho compa-
rado. 

V. ANTECEDENTES JURIDICOS RELEVANTES DEL 
PROYECTO DE LEY QUE SE PROPONE. 

En relación con las normas de la Ley Mode-
lo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial In-
ternacional, es preciso consignar que se  han 
tenido principalmente a la vista los siguientes 
antecedentes complementarios: 

1. Informe de la Comisión de las Nacio-
nes Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional sobre la labor realizada en su 18° pe-
ríodo de sesiones –3 a 21 de junio de 1985- 
Asamblea General Documentos Oficiales: Cuadra-
gésimo Período de Sesiones Suplemento N° 17 
(A/40/17) Naciones Unidas, Nueva York, 1985. 
Versiones en español y en inglés. 

(http://www.uncitral.org/spanish/yearbooks
/yb-1985-s/vol16-425-543-s.pdf) 

 

2. Las normas de derecho positivo más 
recientes consagradas en el derecho comparado a 

http://www.uncitral.org/spanish/yearbooks/yb-1985-s/vol16-425-543-s.pdf
http://www.uncitral.org/spanish/yearbooks/yb-1985-s/vol16-425-543-s.pdf
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propósito del arbitraje comercial internacional 
indicadas arriba en II.  

3. Contribuciones actuales de la doc-
trina y práctica internacional en materia de 
arbitraje internacional. Cabe mencionar en es-
pecial las obras “A Guide to the UNCITRAL Model 
Law on International Commercial Arbitration” de 
Holtzmann y Neuhaus e “International Commercial 
Arbitration in UNCITRAL Model Law Jurisdic-
tions” de Peter Binder. 

Debe destacarse que el proyecto propone el 
texto de la Ley Modelo sin mayores cambios o 
modificaciones. Ello parece absolutamente nece-
sario para obtener la uniformidad que pretende 
la Comisión de las Naciones Unidas para el De-
recho Mercantil Internacional. También resulta 
indispensable para conseguir la aceptación in-
ternacional al deseo de los centros arbitrales 
chilenos de transformarse en centros arbitrales 
internacionales. 

Es importante señalar que, siguiendo la 
tendencia internacional, el texto que se propo-
ne debe interpretarse en forma de favorecer la 
vigencia del arbitraje internacional en su ma-
yor amplitud para así apoyar el intercambio in-
ternacional. 

VI. PRINCIPIOS GENERALES DEL PROYECTO DE LEY. 

1. Especialidad del Arbitraje Comercial In-
ternacional. 

El proyecto de ley establece un régimen 
jurídico especial y autónomo en la forma y en 
el fondo para el arbitraje comercial interna-
cional. Las normas propuestas están adaptadas a 
las necesidades y a la práctica del contencioso 
privado comercial internacional. Se concilian, 
por una parte, con los tratados internacionales 
en la materia, ya que, según lo señala el artí-
culo 1°, éstos no se afectan por el texto que 
se propone. 

Por otra parte, el proyecto no afecta 
otras disposiciones actuales de nuestro sistema 
jurídico, por las cuales determinadas contro-
versias no son susceptibles de arbitraje o se 
pueden someter a arbitraje únicamente de acuer-
do con otras normas legales porque dicha norma-
tiva se aplica exclusivamente a arbitrajes in-
ternos. Asimismo, se contemplan en él defini-
ciones legales expresas y algunas reglas parti-
culares de interpretación. 
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2. Ambito sustantivo de aplicación. 

El texto propuesto se aplica solamente al 
arbitraje comercial internacional. Por consi-
guiente, en la interpretación de sus disposi-
ciones debe respetarse como principio fundamen-
tal el carácter internacional del arbitraje y, 
tal como se señala en el artículo 2 del proyec-
to, darse amplitud a la expresión “comercial” 
para abarcar las cuestiones que surgen en todas 
las relaciones de índole comercial, contractua-
les o no. Estas relaciones comprenden, según se 
dispone en una nota al pie de página de la Ley 
Modelo, las operaciones siguientes, sin limi-
tarse a ellas: cualquier operación comercial de 
suministro o intercambio de bienes o servicios, 
acuerdo de distribución, representación o man-
dato comercial de créditos para su cobro (“fac-
turación”), arrendamiento de bienes de equipo 
con opción de compra (“leasing”), construcción 
de obras, consultoría, ingeniería, concesión de 
licencias, inversión, financiación, banca, se-
guros, acuerdo o concesión de explotación, aso-
ciaciones de empresas y otras formas de coope-
ración industrial o comercial, transporte de 
mercancías o de pasajeros por vía aérea, marí-
tima, férrea o por carretera. 

Resulta necesario subrayar que la expre-
sión comercial que utiliza la ley propuesta es 
distinta y mucho más amplia que el concepto de 
actos de comercio que consagra el Código de Co-
mercio. No puede recurrirse, en consecuencia, 
al Art. 3° del mismo para dicha interpretación. 

En el derecho uniforme del comercio inter-
nacional, esta fórmula amplia para el término 
“comercial” que utiliza la ley modelo de la 
CNUDMI sobre arbitraje comercial internacional, 
se repite últimamente en la Ley Modelo de dicho 
organismo sobre comercio electrónico, (1996) 
también mediante el mismo sistema de nota al 
pie de página. 

En cuanto a los criterios para determinar 
el carácter internacional del arbitraje, nor-
malmente operará como presupuesto que las par-
tes del acuerdo de arbitraje tengan sus esta-
blecimientos en Estados diferentes (Art.1. Nº 
3. letra a.) Este criterio está reconocido en 
nuestro sistema jurídico a propósito de la com-
praventa internacional de mercaderías (Art. 1° 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los contratos en esta materia). Además, se pre-
vé que el arbitraje será internacional si, el 
lugar del arbitraje o el lugar del cumplimiento 
de una parte sustancial de las obligaciones de 
la relación comercial o el lugar con el cual el 
objeto del litigio tenga una relación más es-
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trecha está situado fuera del Estado en el que 
las partes tienen sus establecimientos 
(Art.1.nº3. letra b.).  Por último, el arbitra-
je se considera internacional si “las partes 
han convenido expresamente en que la cuestión 
objeto del acuerdo de arbitraje está relaciona-
da con más de un Estado” (Art.1.nº3. letra c.). 
 Naturalmente, este reconocimiento a la autono-
mía de la voluntad tiene límites en cuanto no 
podría declararse internacional una controver-
sia que no tenga efectivamente algún elemento 
extranjero de cierta relevancia o contravenga 
normas de orden público, como por ejemplo, las 
relativas a la protección del consumidor. 

3. Ambito territorial de aplicación. 

Las disposiciones del proyecto, con algu-
nas excepciones, se aplican únicamente si el 
lugar o sede del arbitraje se encuentra en el 
territorio de Chile, según lo señala el artícu-
lo 2. En estas circunstancias, el criterio para 
la aplicabilidad de sus normas consiste en que 
el lugar del arbitraje se ubique en nuestro pa-
ís. Como es sabido, el principio de territoria-
lidad tiene una antigua acogida en nuestro sis-
tema jurídico a través de los artículos 14 y 16 
de nuestro Código Civil. 

4. Intervención excepcional de Tribunal Or-
dinario Chileno. 

En esta materia, el principio establecido 
en el artículo 5 consiste en que en los asuntos 
sometidos a la ley de arbitraje comercial in-
ternacional no debe intervenir ningún tribunal 
del sistema judicial del país a menos que la 
ley así lo disponga. Los casos de intervención 
son los siguientes: designación de árbitro a 
falta de acuerdo, recusaciones y remociones del 
árbitro, decisión del tribunal arbitral de de-
clararse competente y petición de nulidad del 
fallo. En este sentido, para el cumplimiento de 
determinadas funciones durante el arbitraje, 
que se enumeran por su Artículo 6, se estimó 
conveniente designar a la Corte de Apelaciones 
correspondiente como la autoridad judicial con 
competencia para el ejercicio de tales funcio-
nes. 

5. Acuerdo de arbitraje. 

Es el principio de la autonomía de la vo-
luntad expresada en el acuerdo de arbitraje co-
mercial internacional el que desencadena la 
aplicabilidad de las disposiciones del proyec-
to. 
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En cuanto a su definición y forma,  se 
consagra en el artículo 7 la obligatoriedad de 
la cláusula compromisoria y del compromiso de 
arbitraje comercial internacional, en similares 
términos a como se recoge actualmente en nues-
tro sistema la  validez del acuerdo de arbitra-
je en el Art. II de la Convención de Nueva 
York. 

En cuanto a la exigencia de la forma “es-
crita” del acuerdo de arbitraje dispuesto en el 
artículo 7, en concordancia con lo dispuesto en 
el Artículo 3º de la Ley Nº19.799, sobre docu-
mentos electrónicos, firma electrónica y servi-
cios de certificación de dicha firma, debe en-
tenderse que tal exigencia se cumple si el 
acuerdo se contiene en un documento electróni-
co. Igual criterio debe seguirse para validar 
los escritos y actuaciones procesales que se 
contengan en ese formato, siempre y cuando se 
verifiquen a su respecto los requisitos contem-
plados en esa ley. Por consiguiente, será posi-
ble en nuestro país prestar servicios arbitra-
les electrónicos, del mismo modo como acontece 
en otros lugares del mundo. 

6. Medidas cautelares. 

Estas medidas están íntimamente relaciona-
das con la dimensión internacional del litigio 
y considerando que en un mundo globalizado es 
posible trasladar internacionalmente bienes pa-
ra frustrar el resultado de la acción.   

Como en el caso del término “comercial” ha 
de darse una interpretación internacional am-
plia a la expresión “medida cautelar” menciona-
do en el artículo 9 para incluir, las medidas 
prejudiciales o precautorias y la orden de no 
innovar. En consecuencia, la gama es variada y 
no limitativa. 

Por otra parte, en cuanto a su eficacia 
jurídica internacional, dichas medidas pueden 
ser decretadas en una etapa anterior a la cons-
titución del tribunal arbitral y también poste-
riormente, sea por el propio tribunal arbitral 
o, en su caso, uno ordinario  chileno o extran-
jero; en esta última hipótesis siempre y cuando 
tenga jurisdicción de acuerdo con su propio 
sistema jurídico. 

7. Composición del Tribunal Arbitral. 

En cuanto a esta materia, es preciso lla-
mar la atención que, de acuerdo con la práctica 
internacional, a falta de acuerdo de las partes 
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en cuanto a su número, los árbitros serán tres, 
según lo dispone el artículo 10. 

Desde otro punto de vista, el carácter in-
ternacional del arbitraje comercial se refleja 
una vez más respecto de la recusación y la am-
plitud de circunstancias que puedan dar lugar a 
dudas justificadas acerca de la imparcialidad o 
independencia del árbitro. En el comercio in-
ternacional se ha desarrollado un conjunto bas-
tante estricto de normas éticas. En todo caso, 
debe entenderse el concepto de recusación en 
sentido amplio. 

8. Procedimiento arbitral. 

Respecto al procedimiento, que propone el 
proyecto en los artículos 18 y siguientes, el 
principio fundamental es la igualdad de las 
partes, con amplia oportunidad para presentar 
sus argumentos y su prueba. 

El procedimiento queda, también, sujeto a 
lo que las partes acuerden libremente. A falta 
de acuerdo operan las reglas que da el texto. 

9. Ley aplicable. 

Las partes deben elegir, según el artículo 
28, las normas de derecho que debe aplicar el 
tribunal arbitral en la controversia. En todo 
caso, el tribunal debe decidir el litigio según 
las cláusulas contractuales y deberá tener en 
cuenta los usos mercantiles. El tribunal sólo 
actuará como amigable componedor “ex aequo et 
bono”, si las partes lo autorizan para ello. 

10. Impugnación del laudo. 

De acuerdo con el proyecto se contempla en 
el artículo 34 la petición de nulidad como úni-
co recurso contra el laudo arbitral que se di-
cte. En cuanto a las causales, son fundamental-
mente las mismas que se establecen por el Artí-
culo V de la Convención de Nueva York. Entre 
ellas cabe destacar que el laudo sea contrario 
al orden público chileno o que bajo la ley chi-
lena la materia bajo controversia no es suscep-
tible de arbitraje. 

El recurso se entabla, según el proyecto, 
ante la Corte de Apelaciones correspondiente, 
después de transcurrido un plazo de tres meses 
desde la recepción del fallo. 

 



  12 

 

 

En consecuencia, tengo el honor de someter 
a vuestra consideración, el siguiente 

 

 

P R O Y E C T O  D E  L E Y: 

 

"CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. 

 1) La presente Ley se aplicará al arbitraje 
comercial internacional, sin perjuicio de cualquier tratado multi-
lateral o bilateral vigente en el Estado de Chile. 

 

 2) Las disposiciones de la presente Ley, con 
excepción de los artículos 8, 9, 35 y 36, se aplicarán únicamente 
si el lugar del arbitraje se encuentra en el territorio del Estado 
de Chile. 

 3) Un arbitraje es internacional si:

  a) las partes en un acuerdo de arbitraje 
tienen, al momento de la celebración de ese acuerdo, sus estableci-
mientos en Estados diferentes, o 

  b) uno de los lugares siguientes está situa-
do fuera del Estado en el que las partes tienen sus establecimien-
tos: 

   i) el lugar del arbitraje, si éste se 
ha determinado en el acuerdo de arbitraje o con arreglo al acuerdo 
de arbitraje; 

   ii) el lugar del cumplimiento de una 
parte sustancial de las obligaciones de la relación comercial o el 
lugar con el cual el objeto del litigio tenga una relación más 
estrecha; o 

  c) las partes han convenido expresamente en 
que la cuestión objeto del acuerdo de arbitraje está relacionada 
con más de un Estado. 

 4) A los efectos del numeral 3) de este artículo: 

  a) si alguna de las partes tiene más de un 
establecimiento, el establecimiento será el que guarde una relación 
más estrecha con el acuerdo de arbitraje; 

  b) si una parte no tiene ningún estableci-
miento, se tomará en cuenta su residencia habitual. 
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 5) La presente Ley no afectará a ninguna otra ley 
del Estado de Chile en virtud de la cual determinadas controversias 
no sean susceptibles de arbitraje o se puedan someter a arbitraje 
únicamente de conformidad con disposiciones que no sean las de la 
presente Ley. 

 

Artículo 2.- Definiciones y reglas de interpretación. 

 A los efectos de la presente Ley: 

 a) "arbitraje" significa cualquier arbitraje con 
independencia de que sea o no una institución arbitral permanente 
la que haya de ejercitarlo; 

 b) "tribunal arbitral" significa tanto un solo 
árbitro como una pluralidad de árbitros; 

 c) "tribunal" significa un órgano del sistema 
judicial de un país; 

 d) cuando una disposición de la presente Ley, 
excepto el artículo 28, deje a las partes la facultad de decidir 
libremente sobre un asunto, esa facultad entraña la de autorizar a 
un tercero, incluida una institución, a que adopte esa decisión; 

 e) cuando una disposición de la presente Ley se 
refiera a un acuerdo que las partes hayan celebrado o que puedan 
celebrar o cuando, en cualquier otra forma, se refiera a un acuerdo 
entre las partes, se entenderán comprendidas en ese acuerdo todas 
las disposiciones del reglamento de arbitraje en él mencionado; 

 f) cuando una disposición de la presente Ley, 
excepto el inciso a) del artículo 25 y el inciso a) del párrafo 2) 
del artículo 32, se refiera a una demanda, se aplicará también a 
una reconvención, y cuando se refiera a una contestación, se 
aplicará asimismo a la contestación a esa reconvención. 

 g) La expresión "comercial" debe interpretarse en 
un sentido amplio para que abarque todas las cuestiones que se 
plantean en  las relaciones de esta índole, contractuales o no. Se 
comprenden dentro de éstas, por ejemplo, cualquier operación 
comercial de suministro o intercambio de bienes o servicios, 
acuerdo de distribución, representación o mandato comercial, 
transferencia de créditos para su cobro, arrendamiento de bienes de 
equipo con opción de compra, construcción de obras, consultoría, 
ingeniería, concesión de licencias, inversión, financiación, banca, 
seguros, acuerdo o concesión de explotación, asociaciones de 
empresas y otras formas de cooperación industrial o comercial, 
transporte de mercancías o de pasajeros por vía aérea, marítima, 
férrea o por carretera. 

 

Artículo 3.- Recepción de comunicaciones escritas. 

 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes: 

  a) se considerará recibida toda comunicación 
escrita que haya sido entregada personalmente al destinatario o que 
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haya sido entregada en su establecimiento, residencia habitual o 
domicilio postal; en el supuesto de que no se descubra, tras una 
indagación razonable, ninguno de esos lugares, se considerará 
recibida toda comunicación escrita que haya sido enviada al último 
establecimiento, residencia habitual o domicilio postal conocido 
del destinatario por carta certificada o cualquier otro medio que 
deje constancia del intento de entrega; 

  b) la comunicación se considerará recibida 
el día en que se haya realizado tal entrega. 

 2) Las disposiciones de este artículo no se 
aplican a las comunicaciones habidas en un procedimiento ante un 
tribunal. 

 

Artículo 4.- Renuncia al derecho de objetar. 

 Se considerará que la parte que prosiga el arbitra-
je conociendo que no se ha cumplido alguna disposición de la 
presente Ley de la que las partes puedan apartarse o algún requisi-
to del acuerdo de arbitraje y no exprese su objeción a tal incum-
plimiento sin demora injustificada o, si se prevé un plazo para 
hacerlo, dentro de ese plazo, ha renunciado a su derecho a objetar. 

 

Artículo 5.- Alcance de la intervención del tribunal. 

 En los asuntos que se rijan por la presente Ley, no 
intervendrá ningún tribunal salvo en los casos en que esta Ley así 
lo disponga. 

 

Artículo 6.- Tribunal para el cumplimiento de determinadas 
funciones de asistencia y supervisión durante el arbitraje. 

 Las funciones a que se refieren los artículos 11 3) 
y 4), 13 3), 14 y 16 3) serán ejercidas por el Presidente de la 
Corte de Apelaciones del lugar donde debe seguirse o se sigue el 
arbitraje y la del artículo 34 2) será desempeñada por la respecti-
va Corte de Apelaciones. 

 

CAPÍTULO II 

ACUERDO DE ARBITRAJE 

Artículo 7.- Definición y forma del acuerdo de arbitraje. 

 1) El "acuerdo de arbitraje" es un acuerdo por el 
que las partes deciden someter a arbitraje todas las controversias 
o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre 
ellas respecto de una determinada relación jurídica, contractual o 
no contractual. El acuerdo de arbitraje podrá adoptar la forma de 
una cláusula compromisoria incluida en un contrato o la forma de un 
acuerdo independiente. 
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 2) El acuerdo de arbitraje deberá constar por 
escrito. Se entenderá que el acuerdo es escrito cuando esté consig-
nado en un documento firmado por las partes o en un intercambio de 
cartas, télex, telegramas u otros medios de telecomunicación que 
dejen constancia del acuerdo, o en un intercambio de escritos de 
demanda y contestación en los que la existencia de un acuerdo sea 
afirmada por una parte sin ser negada por otra. La referencia hecha 
en un contrato a un documento que contiene una cláusula compromiso-
ria constituye acuerdo de arbitraje siempre que el contrato conste 
por escrito y la referencia implique que esa cláusula forma parte 
del contrato. 

 

Artículo 8.- Acuerdo de arbitraje y demanda en cuanto al fondo 
ante un tribunal.

 1) El tribunal al que se someta un litigio sobre 
un asunto que es objeto de un acuerdo de arbitraje, remitirá a las 
partes al arbitraje si lo solicita cualquiera de ellas, a más 
tardar, en el momento de presentar el primer escrito sobre el fondo 
del litigio, a menos que se compruebe que dicho acuerdo es nulo, 
ineficaz o de ejecución imposible. 

 2) Si se ha entablado la acción a que se refiere 
el párrafo 1) del presente artículo, se podrá, no obstante, iniciar 
o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo mientras 
la cuestión est é pendiente ante el tribunal. 

 

Artículo 9.- Acuerdo de arbitraje y adopción de medidas provi-
sionales por el tribunal. 

 No será incompatible con un acuerdo de arbitraje 
que una parte, ya sea con anterioridad a las actuaciones arbitrales 
o durante su transcurso, solicite de un tribunal la adopción de 
medidas cautelares provisionales ni que el tribunal conceda esas 
medidas. 

 

CAPÍTULO III 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

Artículo 10.- Número de árbitros. 

 1) Las partes podrán determinar libremente el 
número de árbitros. 

 2) A falta de tal acuerdo, los árbitros serán 
tres. 

 

 

 

Artículo 11.- Nombramiento de los árbitros. 
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 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, la 
nacionalidad de una persona no será obstáculo para que esa persona 
actúe como árbitro. 

 2) Sin perjuicio de lo dispuesto en los números 
4) y 5) del presente artículo, las partes podrán acordar libremente 
el procedimiento para el nombramiento del árbitro o los árbitros. 

 3) A falta de tal acuerdo, 

  a) en el arbitraje con tres árbitros, cada 
parte nombrará un árbitro y los dos árbitros así designados nombra-
rán al tercero; si una parte no nombra al árbitro dentro de los 
treinta días del recibo de un requerimiento de la otra parte para 
que lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre el tercer árbitro dentro de los treinta días contados desde 
su nombramiento, la designación será hecha, a petición de una de 
las partes, por el Presidente de la Corte de Apelaciones correspon-
diente al lugar donde deba seguirse el arbitraje; 

  b) en el arbitraje con árbitro único, si las 
partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la designación del 
árbitro, éste será nombrado, a petición de cualquiera de las 
partes, por el Presidente de la Corte de Apelaciones correspondien-
te al lugar donde deba seguirse el arbitraje. 

 4) Cuando en un procedimiento de nombramiento 
convenido por las partes, 

  a) una parte no actúe conforme a lo estipu-
lado en dicho procedimiento, o 

  b) las partes, o dos árbitros, no puedan 
llegar a acuerdo conforme al mencionado procedimiento, o 

  c) un tercero, incluida una institución, no 
cumpla una función que se le confiera en dicho procedimiento, 
cualquiera de las partes podrá solicitar al Presidente de la Corte 
de Apelaciones correspondiente al lugar donde deba seguirse el 
arbitraje que adopte la medida necesaria, a menos que en el acuerdo 
sobre el procedimiento de nombramiento se prevean otros medios para 
conseguirlo. 

 5) Toda decisión sobre las cuestiones encomenda-
das en los numerales 3) ó 4) del presente artículo al Presidente de 
la respectiva Corte de Apelaciones será inapelable. Al nombrar un 
árbitro, el tribunal u otra autoridad tendrá debidamente en cuenta 
las condiciones requeridas para un árbitro por el acuerdo entre las 
partes y tomará las medidas necesarias para garantizar el nombra-
miento de un árbitro independiente e imparcial. En el caso de 
árbitro único o del tercer árbitro, tendrá en cuenta asimismo la 
conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la de 
las partes. 

 

Artículo 12.- Motivos de recusación. 

 1) La persona a quien se comunique su posible 
nombramiento como árbitro deberá revelar todas las circunstancias 
que puedan dar lugar a dudas justificadas acerca de su imparciali-
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dad o independencia. El árbitro, desde el momento de su nombramien-
to y durante todas las actuaciones arbitrales, revelará sin demora 
tales circunstancias a las partes, a menos que ya les haya informa-
do de ellas. 

 2) Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen 
circunstancias que den lugar a dudas justificadas respecto de su 
imparcialidad o independencia, o si no posee las cualificaciones 
convenidas por las partes. Una parte sólo podrá recusar al árbitro 
nombrado por ella, o en cuyo nombramiento haya participado, por 
causas de las que haya tenido conocimiento después de efectuada la 
designación. 

 

Artículo 13.- Procedimiento de recusación. 

 1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 3) 
del presente artículo, las partes podrán acordar libremente el 
procedimiento de recusación de los árbitros. 

 2) A falta de tal acuerdo, la parte que desee 
recusar a un árbitro enviará al tribunal arbitral, dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de la 
constitución del tribunal arbitral o de cualquiera de las circuns-
tancias mencionadas en el párrafo 2) del artículo 12, un escrito en 
el que exponga los motivos para la recusación. A menos que el 
árbitro recusado renuncie a su cargo o que la otra parte acepte la 
recusación, corresponderá al tribunal arbitral decidir sobre ésta. 

 3) Si no prosperase la recusación incoada con 
arreglo al procedimiento acordado por las partes o en los términos 
del párrafo 2) del presente artículo, la parte recusante podrá 
pedir, dentro de los treinta días siguientes al recibo de la 
notificación de la decisión por la que se rechaza la recusación, al 
Presidente de la Corte de Apelaciones correspondiente al lugar 
donde deba seguirse el arbitraje, que decida sobre la procedencia 
de la recusación, decisión que será inapelable; mientras esa 
petición esté pendiente, el tribunal arbitral, incluso el árbitro 
recusado, podrán proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un 
laudo. 

 

 

 

Artículo 14.- Falta o imposibilidad de ejercicio de las funcione-
s. 

 1) Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de 
facto en el ejercicio de sus funciones o por otros motivos no las 
ejerza dentro de un plazo razonable, cesará en su cargo si renuncia 
o si las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si subsiste 
un desacuerdo respecto a cualquiera de esos motivos, cualquiera de 
las partes podrá solicitar del Presidente de la Corte de Apelacio-
nes correspondiente al lugar donde deba seguirse el arbitraje una 
decisión que declare la cesación del mandato, decisión que será 
inapelable. 
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 2) Si, conforme a lo dispuesto en el presente 
artículo o en el párrafo 2) del artículo 13, un árbitro renuncia a 
su cargo o una de las partes acepta la terminación del mandato de 
un árbitro, ello no se considerará como una aceptación de la 
procedencia de ninguno de los motivos mencionados en el presente 
artículo o en el párrafo 2) del artículo 12. 

 

Artículo 15.- Nombramiento de un árbitro sustituto. 

 Cuando un árbitro cese en su cargo en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 13 ó 14, o en los casos de renuncia por 
cualquier otro motivo o de remoción por acuerdo de las partes o de 
expiración de su mandato por cualquier otra causa, se procederá al 
nombramiento de un sustituto conforme al mismo procedimiento por el 
que se designó al árbitro que se ha de sustituir. 

 

CAPÍTULO IV 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

Artículo 16.- Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca 
de su competencia.

 1) El tribunal arbitral estará facultado para 
decidir acerca de su propia competencia, incluso sobre las excep-
ciones relativas a la existencia o a la validez del acuerdo de 
arbitraje. A ese efecto, una cláusula compromisoria que forme parte 
de un contrato se considerará como un acuerdo independiente de las 
demás estipulaciones del contrato. La decisión del tribunal arbi-
tral de que el contrato es nulo no entrañará ipso jure la nulidad 
de la cláusula compromisoria. 

 2) La excepción de incompetencia del tribunal 
arbitral deberá oponerse a más tardar en el momento de presentar la 
contestación. Las partes no se verán impedidas de oponer la excep-
ción por el hecho de que hayan designado a un árbitro o participado 
en su designación. La excepción basada en que el tribunal arbitral 
ha excedido su mandato deberá oponerse tan pronto como se plantee 
durante las actuaciones arbitrales la materia que supuestamente 
exceda su mandato. El tribunal arbitral podrá, en cualquiera de los 
casos, estimar una excepción presentada más tarde si considera 
justificada la demora. 

 3) El tribunal arbitral podrá decidir las excep-
ciones a que se hace referencia en el párrafo 2) del presente 
artículo como cuestión previa o en un laudo sobre el fondo. Si, 
como cuestión previa, el tribunal arbitral se declara competente, 
cualquiera de las partes, dentro de los treinta días siguientes al 
recibo de la notificación de esa decisión, podrá solicitar del 
Presidente de la respectiva Corte de Apelaciones que resuelva la 
cuestión, y la resolución de este tribunal será inapelable; mien-
tras esté pendiente dicha solicitud, el tribunal arbitral podrá 
proseguir sus actuaciones y dictar un laudo. 
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Artículo 17. Facultad del tribunal arbitral de ordenar medidas 
provisionales cautelares. 

 Salvo acuerdo en contrario de las partes, el 
tribunal arbitral podrá, a petición de una de ellas, ordenar a 
cualquiera de las partes que adopte las medidas provisionales 
cautelares que el tribunal arbitral estime necesarias respecto del 
objeto del litigio. El tribunal arbitral podrá exigir de cualquiera 
de las partes una garantía apropiada en conexión con esas medidas. 

 

CAPÍTULO V 

SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES 

Artículo 18.- Trato equitativo de las partes. 

 Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a 
cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer sus derechos. 

 

Artículo 19.- Determinación del procedimiento. 

 1) Con sujeción a las disposiciones de la presen-
te Ley, las partes tendrán libertad para convenir el procedimiento 
a que se haya de ajustar el tribunal arbitral en sus actuaciones. 

 2) A falta de acuerdo, el tribunal arbitral 
podrá, con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley, dirigir el 
arbitraje del modo que considere apropiado. Esta facultad conferida 
al tribunal arbitral incluye la de determinar la admisibilidad, la 
pertinencia y el valor de las pruebas. 

 

 

Artículo 20.- Lugar del arbitraje.

 1) Las partes podrán determinar libremente el 
lugar del arbitraje. En caso de no haber acuerdo al respecto, el 
tribunal arbitral determinará el lugar del arbitraje, atendidas las 
circunstancias del caso, inclusive las conveniencias de las partes. 

 2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, el tribunal arbitral podrá, salvo acuerdo en contrario 
de las partes, reunirse en cualquier lugar que estime apropiado 
para celebrar deliberaciones entre sus miembros, para oír a los 
testigos, a los peritos o a las partes, o para examinar mercancías 
u otros bienes o documentos. 

 

Artículo 21.- Iniciación de las actuaciones arbitrales. 

 Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, las 
actuaciones arbitrales respecto de una determinada controversia se 
iniciarán en la fecha en que el demandado haya recibido el requeri-
miento de someter esa controversia a arbitraje. 
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Artículo 22.- Idioma. 

 1) Las partes podrán acordar libremente el idioma 
o los idiomas que hayan de utilizarse en las actuaciones arbitra-
les. A falta de tal acuerdo, el tribunal arbitral determinará el 
idioma o los idiomas que hayan de emplearse en las actuaciones. 
Este acuerdo o esta determinación será aplicable, salvo que en 
ellos mismos se haya especificado otra cosa, a todos los escritos 
de las partes, a todas las audiencias, y a cualquier laudo, deci-
sión o comunicación de otra índole que emita el tribunal arbitral. 

 2) El tribunal arbitral podrá ordenar que cual-
quier prueba documental vaya acompañada de una traducción al idioma 
o los idiomas convenidos por las partes o determinados por el 
tribunal arbitral. 

 

Artículo 23.- Demanda y contestación. 

 1) Dentro del plazo convenido por las partes o 
determinado por el tribunal arbitral, el demandante deberá alegar 
los hechos en que se funda la demanda, los puntos controvertidos y 
el objeto de la demanda, y el demandado deberá responder a los 
planteamientos  alegados en la demanda, a menos que las partes 
hayan acordado otra cosa respecto de los elementos que la demanda y 
la contestación deban necesariamente contener. Las partes podrán 
aportar, al formular sus alegaciones, todos los documentos que 
consideren pertinentes o hacer referencia a los documentos u otras 
pruebas que vayan a presentar. 

 2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, en 
el curso de las actuaciones arbitrales cualquiera de las partes 
podrá modificar o ampliar su demanda o contestación, a menos que el 
tribunal arbitral considere improcedente esa alteración en razón de 
la demora con que se ha hecho. 

 

Artículo 24. Audiencias y actuaciones por escrito. 

 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el 
tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse audiencias para la 
presentación de pruebas o para alegatos orales, o si las actuacio-
nes se sustanciarán sobre la base de documentos y demás pruebas. No 
obstante, a menos que las partes hubiesen convenido que no se 
celebrarían audiencias, el tribunal arbitral celebrará dichas 
audiencias en la fase apropiada de las actuaciones, a petición de 
una de las partes. 

 2) Deberá notificarse a las partes con suficiente 
antelación la celebración de las audiencias y las reuniones del 
tribunal arbitral para examinar mercancías u otros bienes o docu-
mentos. 

 3) De todas las declaraciones, documentos o demás 
información que una de las partes suministre al tribunal arbitral 
se dará traslado a la otra parte. Asimismo deberán ponerse a 
disposición de ambas partes los peritajes o los documentos probato-
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rios en los que el tribunal arbitral pueda basarse al adoptar su 
decisión. 

 

Artículo 25.- Rebeldía de una de las partes.

 Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, 
sin invocar causa suficiente, 

 a) el demandante no presente su demanda con 
arreglo al numeral 1) del artículo 23, el tribunal arbitral dará 
por terminadas las actuaciones; 

 b) el demandado no presente su contestación con 
arreglo al numeral 1 del artículo 23, el tribunal arbitral conti-
nuará las actuaciones, sin que esa omisión se considere por sí 
misma como una aceptación de las alegaciones del demandante; 

 c) una de las partes no comparezca a una audien-
cia o no presente pruebas documentales, el tribunal arbitral podrá 
continuar las actuaciones y dictar el laudo basándose en las 
pruebas de que disponga. 

 

Artículo 26.- Nombramiento de peritos por el tribunal arbitral. 

 1) Salvo acuerdo en contrario de las partes, el 
tribunal arbitral. 

  a) podrá nombrar uno o más peritos para que 
le informen sobre materias concretas que determinará el tribunal 
arbitral; 

  b) podrá solicitar a cualquiera de las 
partes que suministre al perito toda la información pertinente o 
que le presente para su inspección todos los documentos, mercancías 
u otros bienes pertinentes, o le proporcione acceso a ellos. 

 2) Salvo acuerdo en contrario de las partes, 
cuando una parte lo solicite o cuando el tribunal arbitral lo 
considere necesario, el perito, después de la presentación de su 
dictamen escrito u oral, deberá participar en una audiencia en la 
que las partes tendrán oportunidad de hacerle preguntas y de 
presentar peritos para que informen sobre los puntos controverti-
dos. 

 

Artículo 27.- Asistencia de los tribunales para la práctica de 
pruebas. 

 El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con 
la aprobación del tribunal arbitral podrá pedir la asistencia de un 
tribunal competente de Chile para la práctica de pruebas. El 
tribunal podrá atender dicha solicitud dentro del ámbito de su 
competencia y de conformidad con las normas que le sean aplicables 
sobre medios de prueba. 
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CAPÍTULO VI 

PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y TERMINACION DE LAS ACTUACIONES 

Artículo 28.- Normas aplicables al fondo del litigio. 

 1) El tribunal arbitral decidirá el litigio de 
conformidad con las normas de derecho elegidas por las partes como 
aplicables al fondo del litigio. Se entenderá que toda indicación 
del derecho u ordenamiento jurídico de un Estado determinado se 
refiere, a menos que se exprese lo contrario, al derecho sustantivo 
de ese Estado y no a sus normas de conflicto de leyes. 

 2) Si las partes no indican la ley aplicable, el 
tribunal arbitral aplicará la ley que determinen las normas de 
conflicto de leyes que estime aplicables. 

 3) El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono 
o como amigable componedor sólo si las partes le han autorizado 
expresamente a hacerlo así. 

 4) En todos los casos, el tribunal arbitral 
decidirá con arreglo a las estipulaciones del contrato y tendrá en 
cuenta los usos mercantiles aplicables al caso. 

 

Artículo 29.- Adopción de decisiones cuando hay más de un árbi-
tro. 

 En las actuaciones arbitrales en que haya más de un 
árbitro, toda decisión del tribunal arbitral se adoptará, salvo 
acuerdo en contrario de las partes, por mayoría de votos de todos 
los miembros. Sin embargo, el árbitro presidente podrá decidir 
cuestiones de procedimiento, si así lo autorizan las partes o todos 
los miembros del tribunal. 

 

Artículo 30.- Transacción. 

 1) Si, durante las actuaciones arbitrales, las 
partes llegan a una transacción que resuelva el litigio, el tribu-
nal arbitral dará por terminadas las actuaciones y, si lo piden 
ambas partes y el tribunal arbitral no se opone, hará constar la 
transacción en forma de laudo arbitral en los términos convenidos 
por las partes. 

 2) El laudo en los términos convenidos se dictará 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31 y se hará constar en 
él que se trata de un laudo. Este laudo tiene la misma naturaleza y 
efecto que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del litigio. 

 

Artículo 31.- Forma y contenido del laudo. 

 1) El laudo se dictará por escrito y será firmado 
por el árbitro o los árbitros. En actuaciones arbitrales con más de 
un árbitro bastarán las firmas de la mayoría de los miembros del 
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tribunal arbitral, siempre que se deje constancia de las razones de 
la falta de una o más firmas. 

 2) El laudo del tribunal arbitral deberá ser 
motivado, a menos que las partes hayan convenido en otra cosa o que 
se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las 
partes conforme al artículo 30. 

 3) Constarán en el laudo la fecha en que ha sido 
dictado y el lugar del arbitraje determinado de conformidad con el 
numeral 1) del artículo 20. El laudo se considerará dictado en ese 
lugar. 

 

 4) Después de dictado el laudo, el tribunal lo 
notificará a cada una de las partes mediante entrega de una copia 
firmada por los árbitros de conformidad con el párrafo 1) del 
presente artículo.  

 

Artículo 32.- Terminación de las actuaciones. 

 1) Las actuaciones arbitrales terminan con el 
laudo definitivo o por una orden del tribunal arbitral dictada de 
conformidad con el párrafo 2) del presente artículo. 

 2) El tribunal arbitral ordenará la terminación 
de las actuaciones arbitrales cuando: 

  a) el demandante retire su demanda, a menos 
que el demandado se oponga a ello y el tribunal arbitral reconozca 
un legítimo interés de su parte en obtener una solución definitiva 
del litigio; 

  b) las partes acuerden dar por terminadas 
las actuaciones; 

  c) el tribunal arbitral compruebe que la 
prosecusión de las actuaciones resultaría innecesaria o imposible. 

 3) El tribunal arbitral cesará en sus funciones 
al terminar las actuaciones arbitrales, salvo lo dispuesto en el 
artículo 33 y en el numeral 4) del artículo 34. 

 

Artículo 33.- Corrección e interpretación del laudo y laudo 
adicional. 

 1) Dentro de los treinta días siguientes a la 
recepción del laudo, salvo que las partes hayan acordado otro 
plazo: 

  a) cualquiera de las partes podrá, con 
notificación a la otra, pedir al tribunal arbitral que corrija en 
el laudo cualquier error de cálculo, de copia o tipográfico o 
cualquier otro error de naturaleza similar; 
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  b) si así lo acuerdan las partes, cualquiera 
de ellas podrá, con notificación a la otra, pedir al tribunal 
arbitral que d é una interpretación sobre un punto o una parte 
concreta del laudo. 

  Si el tribunal arbitral estima justificado el 
requerimiento, efectuará la corrección o dará la interpretación 
dentro de los treinta días siguientes a la recepción de la solici-
tud. La interpretación formará parte del laudo. 

 2) El tribunal arbitral podrá corregir cualquier 
error del tipo mencionado en el inciso a) del numeral 1) del 
presente artículo por su propia iniciativa dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha del laudo. 

 3) Salvo acuerdo en contrario de las partes, 
dentro de los treinta días siguientes a la recepción del laudo, 
cualquiera de las partes, con notificación a la otra parte, podrá 
pedir al tribunal arbitral que dicte un laudo adicional respecto de 
reclamaciones formuladas en las actuaciones arbitrales, pero 
omitidas del laudo. Si el tribunal arbitral estima justificado el 
requerimiento, dictará el laudo adicional dentro de sesenta días. 

 4) El tribunal arbitral podrá prorrogar, de ser 
necesario, el plazo en el cual efectuará una corrección, dará una 
interpretación o dictará un laudo adicional con arreglo a los 
numerales 1) ó 3) del presente artículo. 

 5) Lo dispuesto en el artículo 31 se aplicará a 
las correcciones o interpretaciones del laudo o a los laudos 
adicionales. 

 

CAPÍTULO VII 

IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 

Artículo 34.- La petición de nulidad como único recurso contra un 
laudo arbitral. 

 1) Contra un laudo arbitral sólo podrá recurrirse 
ante un tribunal mediante una petición de nulidad conforme a los 
numerales 2) y 3) del presente artículo. 

 2) El laudo arbitral sólo podrá ser anulado por  
la respectiva Corte de Apelaciones cuando: 

  a) la parte que interpone la petición prue-
be: 

   i) que una de las partes en el acuerdo 
de arbitraje a que se refiere el artículo 7 estaba afectada por 
alguna incapacidad, o que dicho acuerdo no es válido en virtud de 
la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera 
indicado a este respecto, en virtud de la ley de este Estado; o 

   ii) que no ha sido debidamente notifica-
da de la designación de un árbitro o de las actuaciones arbitrales 
o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos; 
o 
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   iii) que el laudo se refiere a una 
controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene 
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje; no 
obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren a las 
cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo 
están, sólo se podrán anular estas últimas; o 

   iv) que la composición del tribunal 
arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado al acuerdo 
entre las partes, salvo que dicho acuerdo estuviera en conflicto 
con una disposición de esta Ley de la que las partes no pudieran 
apartarse o, a falta de dicho acuerdo, que no se han ajustado a 
esta Ley; o 

  b) el tribunal compruebe: 

   i) que, según la ley chilena, el objeto 
de la controversia no es susceptible de arbitraje; o 

   ii) que el laudo es contrario al orden 
público de Chile. 

 3) La petición de nulidad no podrá formularse 
después de transcurridos tres meses contados desde la fecha de la 
recepción del laudo o, si la petición se ha hecho con arreglo al 
artículo 33, desde la fecha en que esa petición haya sido resuelta 
por el tribunal arbitral. 

 4) El tribunal, cuando se le solicite la anula-
ción de un laudo, podrá suspender las actuaciones de nulidad, 
cuando corresponda y cuando así lo solicite una de las partes, por 
un plazo que determine a fin de dar al tribunal arbitral la oportu-
nidad de reanudar las actuaciones arbitrales o de adoptar cualquier 
otra medida que a juicio del tribunal arbitral elimine los motivos 
para la petición de nulidad. 

 

CAPÍTULO VIII 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS 

Artículo 35.- Reconocimiento y ejecución. 

 1) Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país 
en que se haya dictado, será reconocido como vinculante y, tras la 
presentación de una petición por escrito al tribunal competente, 
será ejecutado en conformidad con las disposiciones de este artícu-
lo y del artículo 36. 

 2) La parte que invoque un laudo o pida su ejecu-
ción deberá presentar el original debidamente autenticado del laudo 
o copia debidamente certificada del mismo, y el original del 
acuerdo de arbitraje a que se refiere el artículo 7 o copia debida-
mente certificada del mismo. Si el laudo o el acuerdo no estuviera 
redactado en un idioma oficial de Chile,  la parte deberá presentar 
una traducción debidamente certificada a ese idioma de dichos 
documentos. 
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Artículo 36.- Motivos para denegar el reconocimiento o la ejecu-
ción 

 1) Sólo se podrá denegar el reconocimiento o la 
ejecución de un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que 
se haya dictado: 

  a) a instancia de la parte contra la cual se 
invoca, cuando esta parte pruebe ante el tribunal competente del 
país en que se pide el reconocimiento o la ejecución: 

   i) que una de las partes en el acuerdo 
de arbitraje a que se refiere el artículo 7 estaba afectada por 
alguna incapacidad, o que dicho acuerdo no es válido en virtud de 
la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera 
indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en que se 
haya dictado el laudo; o 

   ii) que la parte contra la cual se 
invoca el laudo no ha sido debidamente notificada de la designación 
de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o no ha podido, por 
cualquier otra razón, hacer valer sus derechos; o 

   iii) que el laudo se refiere a una 
controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene 
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje; no 
obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren a las 
cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo 
están, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 

   iv) que la composición del tribunal 
arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado al acuerdo 
celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que no se 
han ajustado a la ley del país donde se efectuó el arbitraje; o 

   v) que el laudo no es aún obligatorio 
para las partes o ha sido anulado o suspendido por un tribunal del 
país en que, o conforme a cuyo derecho, ha sido dictado ese laudo; 
o 

  b) Cuando el tribunal compruebe: 

   i) que, según la ley chilena, el objeto 
de la controversia no es susceptible de arbitraje; o 

   ii) que el reconocimiento o la ejecución 
del laudo serían contrarios al orden público de Chile. 

 2) Si se ha pedido a un tribunal de los previstos 
en el inciso v) del apartado a) del numeral 1) del presente artícu-
lo la nulidad o la suspensión del laudo, el tribunal al que se pide 
el reconocimiento o la ejecución podrá, si lo considera procedente, 
aplazar su decisión y, a instancia de la parte que pida el recono-
cimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a la otra 
parte que dé garantías apropiadas.". 

Dios guarde a V.E., 
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